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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICÍALE?, se han de ma idar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
So publica todos loe dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13537.—APARTADO 1.039 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, tíO. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o O O A particulares: 6 O céntimo^ 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

A N U N C I O 
En la Secretaría de esta Corpora

ción, Sección de Beneficencia, se 
admitirán, hasta el día 17 del, co
rriente, inclusive, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, ofertas para 
servir, por xA.dministración, los ma
teriales necesarios para la fabrica
ción y compostura de calzado en el 
Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes 3' en la Inclusa y Colegio 
de la Paz, durante el ejercicio eco
nómico de 1933. 

Las condiciones, calidad de di
chos materiales y demás datos se 
dirán en el Negociado de Subastas 
de dicha Sección. 

En sobre cerrado serán dirigidas 
las ofertas al señor presidente de 
esta Corporación, quien aceptará la 
que crea más conveniente para los 
intereses de la Beneficencia, o las 
desechará todas, sin derecho a re
clamación alguna. 

Los gastos de publicación de 
anuncios y demás, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 7 de junio de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

-«««»»»-

Ministerio de la Gobernación 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E 

S A N I D A D 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de esta fecha, aprobando 
ti proyecto compuesto de Memoria, 
planos, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
para las obras de construcción de un 
edificio destinado a Escuela residen
cia de Enfermeras visitadoras alum
nas, de esta capital, que se ha de em
plazar en terrenos del Hospital N a 
cional para enfermedades infeccio
sas, situado en Chamartín de la R o 
sa (Madrid), por su presupuesto de 
contrata, que asciende a la cantidad 
de quinientas cuarenta y nueve mil 
novecientas hoveríta y siete pesetas 
ochenta y ocho céntimos (549-997.88) • 
se anuncia subasta pública por térmi
no de veinte díaS, que se contarán 
desde el siguiente al de su publica
ción en la «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y que 

celebrará en este Ministerio, D i 
rección general de Sanidad, situada 

en esta capital, plaza de España, ba
jo mi presidencia, el día 29 de los co
rrientes, a las doce horas, bajo el t i 
po citado, con arreglo al referido pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones y a las económicoadminis-
trativas, que se hallarán de manifies
to en el Negociado de Construccio
nes de esta Dirección general, duran
te las horas de once a trece, en los 
días hábiles de oficina, hasta el día 
anterior al de la subasta. 

Los que deseen concursar presen
tarán sus pliegos, cerrados, lacrados 
y rubricados, con instancia en papel 
timbrado o póliza de sexta clase, 4,50 
pesetas, con arreglo al modelo de 
proposición que a continuación se in
serta, y con los documentos, a saber: 
cédula personal; último recibo de la 
contribución industrial como contra
tista ; resguardo de haber constituido 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálico o valores del Estado, al pre
cio de cotización del día en que se 
constituya la fianza provisional del 
5 por 100 del importe del presupues
to de contrata; certificado de las 
obras que haya dirigido y estado de 
valoración con el número de partidas 

i y unidades de cada una de las clases 
j de obra que figuran en el proyecto, 
' pudiendo hacer la baja solamente en 
j los precios unitarios; y nota de las 
i remuneraciones mínimas que perci-
! ban por jornada legal de trabajo y 
¡ horas extraordinarias, los obreros 

que emplee en la obra; en caso de 
representación del proponente, poder 
notarial y certificado de haberse 
cumplido el Real decreto de 24 de d i 
ciembre de 1928 («Gaceta» de 25 del 
mismo). 

Para los depósitos que se consti
tuyan en efectos públicos, se compu
tarán los valores por el tipo medio de 
cotización en Bolsa, durante el mes 
anterior a la fecha de constitución 
del depósito, de acuerdo con lo que 
dispone el Decreto de 29 de agosto 
de 1876, a no ser que por la ley de 
Emisión de los que se trate, se auto
rice se admitan por todo su valor, y 
se acompañará la póliza que acredi
te la propiedad de aquellos valores, 
según el artículo 63 de la ley de A d 
ministración y Contabilidad. E l con
tratista tiene la obligación de cum
plir las disposiciones de protección 
obrera, comprendidas en la Ley de 
21 de noviembre de 1931, siendo el 
total de este presupuesto con emolu
mentos de contrata, el que debe f i 
gurar en la proposición. U n o y otro 

documento llevarán la firma y fecha 
del proponente. 

Los pliegos para tomar parte en la 
subasta serán presentados en el Ne
gociado de Construcciones de la D i 
rección general de Sanidad, Sección 
Administrativa, hasta las trece horas 
del día anterior hábil al de la subasta. 

Para el caso de que hubiere dos 
proposiciones iguales, se procederá 
entre los licitadores de ellas por pu
jas a la llana, durante el término de 
quince minutos, y si aun fueran igua
les, se sorteará entre ellos. 

L a subasta será autorizada por N o 
tario, y el adjudicatario, una vez 
aprobado el remate, elevará la fian
za provisional a definitiva, del 10 por 
100 del tipo de este último. 

Terminado el remate se devolverá 
a los licitadores los resguardos res
pectivos de los depósitos que hubie
ren hecho, su cédula personal, reci
bo de la contribución y demás docu
mentos presentados, reteniendo úni
camente el resguardo del autor y do
cumentos de la proposición declara
da como más beneficiosa. 

Modelo de proposición 
Don vecino de enterado del 

anuncio, Memoria, planos, presu
puestos y condiciones para ejecutar 
las obras de construcción de un edifi
cio destinado a Escuela residencia de 
Enfermeras visitadores, alumnas, en 
esta capital, que se ha de emplazar 
en terrenos del Hospital Nacional pa
ra enfermedades infecciosas, situado 
en Chamartín de la Rosa (Madrid), 
se compromete a la ejecución de las 
mismas, por la cantidad de ... (en le
tra) pesetas ... céntimos, con suje
ción a los expresados documentos y 
condiciones. 

Madrid, 6 de junio de 1933.—El 
Director general, J . Bejarano. 

-«««»»>h 

GABINETE TECNICO DE AC
CESOS Y EXTRARRADIO DE 

MADRID 

E l Gabinete Técnico de Accessos y 
Extrarradio, autorizado por Orden 
ministerial del 6 del actual, convoca 
a concurso público la ejecución de 
las obras de desviación de la carrete
ra de Madrid a L a Coruña, entre 
Puerta de Hierro y la Cuesta de las 
Perdices, cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata asciende a un mi
llón seiscientas sesenta y un mil 

veinticinco pesetas con treinta y tres 
céntimos. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hallan de manifiesto en 
las oficinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, núm. 8, segundo dere
cha), hasta las doce horas del día 2(1 
de junio. Para facilitar al público el 
estudio de los mencionados documen
tos, pueden adquirirse copia de los 
mismos, mediante el abono de sesen
ta pesetas por cada ejemplar com
pleto. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete hasta las 
doce horas del mismo día 26 de ju
nio. Dichas proposiciones se presen
tarán en dos pliegos: uno cerrado y 
lacrado, que contenga únicamente la 
proposición en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), sujetándo
se al adjunto modelo, y el otro abier
to, en el que se incluirán todos los 
documentos relativos a la personali
dad del concursante y el resguardo 
del depósito para tomar parte en el 
concurso, que será de 30.000 pesetas 
en metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo de cotización asigna
do por las disposiciones vigentes. 

La apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 27 de ju
nio, en las oficinas del Gabinete, an
te dos Vocales del mismo, el Inter
ventor Delegado, el Abogado del Es
tado Secretario y el Notario desig
nado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos eje
cutadas y los datos que estimen con
venientes para justificar su solvencia 
técnica y económica. 

Madrid, 7 de junio de 1933.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro .... de la clase enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dfa ... de 
junio de 1933, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para adjudi
car por concurso las obras de desvia
ción de la carretera de Madrid a L a 
Coruña, entre Puerta de Hierro y la 
Cuesta de las Perdices, se compro
mete a tomar a cargo la ejecución de 
las mismas, sujetándose estrictamen
te a los requisitos y condiciones que 
en dicho anuncio figuran por la can
tidad de ... 
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(Aquí se explicará lisa y llana
mente la cantidad en letra y número 
por la que cada concursante ofrece 
ejecutar las obras, desechándose to
da proposición que añada aclaracio
nes o establezca condiciones de cual
quier clase.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y ca
tegoría no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
Ley social y de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(O.—524) 

tttttt»»u 

Ministerio de Justicia 
E L P R E S I D E N T E D E L A R E 

P U B L I C A ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las C O R T E S han decretado y 

sancionado la siguiente 

L E Y 
T I T U L O P R E L I M I N A R 

Artículo i.° L a presente ley de 
Confesiones y Congregaciones reli
giosas, dictada en ejecución de los ar
tículos 26 y 27 de la Constitución de 
la República Española, será el régi
men de esta materia en todo el terri
torio español y a ella se ajustará es
trictamente toda regulación ulterior 
de la misma, por Decreto o Regla
mento. 

T I T U L O P R I M E R O 

De la libertad de conciencia y de cul
tos 

Artículo 2. 0 De acuerdo con la 
Constitución, la libertad de concien
cia, la práctica y la abstención de ac
tividades religiosas quedan garantiza
das en España. 

Ningún privilegio ni restricción de 
los derechos podrá fundarse en la con
dición ni en las creencias religiosas, 
salvo lo dispuesto en los artículos 78 
y 7 de la Constitución. 

Artículo 3 . 0 E l Estado no tiene re
ligión oficial. Todas las Confesiones 
podrán ejercer libremente el culto den
tro de sus templos. Para ejercerlos 
fuera de los mismos, se requerirá 
autorización especial gubernativa en 
cada caso. 

Las reuniones y manifestaciones re
ligiosas no podran tener carácter po
lítico, cualquiera que sea el lugar 
donde se celebren. 

Los letreros, señales, anuncios o em
blemas de los edificios destinados al 
culto estarán sometidos a las normas 
generales /le policía. 

Artículo 4 . 0 E l Estado concederá 
a los individuos pertenecientes a los 
Institutos armados, siempre que ello 
no perjudique al servicio a juicio del 
Gobierno, los permisos necesarios 
para cumplir sus deberes religiosos. 
También podrá autorizar en sus di 
versas dependencias, a petición de los 
interesados y cuando la ocasión 'o jus
tifique, la prestación de servicios reli
giosos. 

T I T U L O II 

De la consideración jurídica de las 
Confesiones religiosas 

Artículo 5.0 Todas las Confesiones 
religiosas tendrán los derechos y 
obligaciones que se establecen en este 
título. .1. 

Artículo 6.° E l Estado reconoce a 
todos los miembros y entidades que 
jerárquicamente integran las Confe
siones religiosas, personalidad y com

petencia propias en su régimen inter
no, de acuerdo con la presente Ley . 

Artículo 7.0 Las Confesiones reli
giosas nombrarán libremente a todos 
los Ministros, Administradores y titu
lares de cargos y funciones eclesiásti
cas, que habrán de ser españoles. 

N o obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, el Estado se reserva el 
derecho de no reconocer en su fun
ción a los nombrados en virtud de lo 
dispuesto anteriormente, cuando el 
nombramiento recaiga en persona que 
pueda ser peligrosa para el orden o 
la seguridad del Estado. 

Artículo 8.° Las Confesiones reli
giosas ordenarán libremente su régi
men interior, y aplicarán sus normas 
propias a los elementos que las inte
gran, sin otra transcendencia jurídica 
que la compatible con las leyes y sin 
perjuicio de la soberanía del Estado. 

Artículo 9 . 0 Toda alteración de las 
demarcaciones territoriales de la Igle
sia Católica habrá de ponerse en co
nocimiento del Gobierno antes de su 
efectividad. 

Las demás Confesiones estarán 
obligadas a comunicar al Gobierno las 
demarcaciones que traten de estable
cer o hayan establecido en España, 
así como las alteraciones de las mis
mas, con sujeción a lo preceptuado en 
el párrafo anterior. 

Artículo 10. E l Estado, las Regio
nes, las Provincias y los Municipios 
no podrán mantener, favorecer ni au
xiliar económicamente a las iglesias, 
Asociaciones e Instituciones religio
sas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Constitución. 

T I T U L O III 

Del régimen de bienes de las Confe
siones religiosas 

Artículo 11. Pertenecen a la pro
piedad pública nacional los templos 
de toda clase y sus edificios anexos. 
Los palacios episcopales y casas rec
torales, con sus huertas anexas o n o ; 
seminarios, monasterios y demás edi
ficaciones destinadas al servicio del 
culto católico o de sus ministros. L a 
misma condición tendrán los muebles, 
ornamentos, imágenes, cuadros, va
sos, joyas, telas y demás objetos de 
esta clase instalados en aquéllos y des
tinados expresa y permanentemente 
al culto católico, a su esplendor o a las 
necesidades relacionadas directamente 
con él. 

Las cosas y los derechos relativos a 
ella»», referidas en el párrafo anterior, 
quedan bajo la salvaguardia del Esta
do, como personificación jurídica de 
la Nación a que pertenecen y someti
das a las reglas de los artículos s i 
guientes. 

Artículo 12. Las cosas y derechos 
a que se refiere el artículo anterior se
guirán destinados al mismo fin reli
gioso del culto católico, a cuyo efecto 
continuarán en poder de la Iglesia 
Católica para su conservación, admi
nistración y utilización, según su na
turaleza y destino. L a Iglesia no po
drá disponer de ellos y se limitará a 
emplearlos para el fin a que están 
adscritos. 

Sólo el Estado por motivos justifi
cados de necesidad pública, y median-
te^rta' Ley especial, podrá disponer 
de aquellos bienes para otro fin que 
el señalado en el párrafo anterior. 

Los edificios anexos a los templos, 
palacios episcopales y casas rectora
les, con sus huertas anexas o no, se
minarios y demás edificaciones desti
nadas al servicio de los ministros del 
culto católico, estarán sometidos a las 
tributaciones inherentes al uso de los 
mismos. 

Artículo 13. Las cosas a que se re
fieren los artículos anteriores serán, 

mientras no se dicte la ley especial 
prevista, inalienables y imprescripti
bles, sin que puedan crearse sobre 
ellas mtás derechos que los compatibles 
con sus destino y condición. 

Artículo 14. Antes de dictarse la 
ley especial a que hace referencia el 
articulo 12, deberá formarse expedien
te, en el que se oirá a los representan
tes de la Iglesia Católica sobre la pro
cedencia de colocar las cosas adscritas 
al culto en disponibilidad de la A d 
ministración. 

Artículo 15. Tendrán carácter de 
bienes de propiedad privada, las cosas 
y derechos que, sin hallarse compren
didos entre los señalados en el artícu
lo 11, sean considerados también como 
bienes eclesiásticos. 

E n caso de duda, el Ministerio de 
Justicia instruirá expediente, en el 
que se oirá a la representación de la 
Iglesia Católica o a la persona que 
alegue ser propietaria de los bienes. 
L a resolución del expediente corres
ponde al Gobierno, y contra ello pro
cederá el recurso contenciosoadminis-
trativo. 

Artículo 16. E l Estado, por me-
( dio de una ley especial en cada caso, 
i podrá ceder, plena o limitadamente, 
í a la Iglesia Católica las cosas y dere-
i chos comprendidos en el artículo I I , 
i que, por su falta de valor, interés ar

tístico o de importancia histórica, no 
se considere necesario conservar en el 
patrimonio público nacional. L a ley 

I señalará las condiciones de la cesión. 
E l sostenimiento y conservación de 

1 lo cedido en esta forma quedará com-
I pletamente a cargo de la Iglesia. 

N o podrán ser cedidos en ^ingún . 
i caso los templos y edificios, los ob- j 

jetos preciosos, ni los tesoros artísti-
j eos o históricos que se conserven en 
' aquéllos al servicio del culto, de su 

esplendor o de su sostenimiento. Es
tas cosas, aunque sigan destinadas al 
culto, a tenor de* lo dispuesto en el 
artículo 12, serán conservadas y sos- j 
tenidas por el Estado como compren- | 
didas en el Tesoro Artístico Nació- ' 
nal. 4 1 

Artículo 17. Se declaran inaliena
bles los bienes y objetos que consti
tuyen el Tesoro Artístico Nacional, se 
hallen b no destinados al culto públi
co, aunque pertenezcan a las entida
des eclesiásticas. 

Dichos objetos se guardarán en lu-
\ gares de acceso público. Las Autori -
I dades eclesiásticas darán para su exa

men y estudio todas las facilidades 
compatibles con la seguridad de su 
custodia. 

E l traslado de lugar de estos obje-
' tos se pondrá en conocimiento de la 

Junta de Defensa del Tesoro Artísti
co Nacional. 

Artículo 18. E l Estado estimulará 
la creación de Museos por las entida-

j des eclesiásticas, prestando los aseso-
I ramientos técnicos y servicios de se

guridad que requiera la custodia del 
Tesoro Artístico. 

Podrá además disponer que cual
quier objeto perteneciente al Tesoro 
Artístico Nacional se custodie en los 
Museos mencionados. 

L a Junta de Conservación del Te
soro Artístico Nacional procederá a la 
inmediata catalogación de todos los 
objetos que lo constituyan y que se 
hallen en poder de las entidades ecle
siásticas, siendo éstas responsables de 
las ocultaciones que hicieren, así co
mo de la conservación de dicho teso
ro y de la estricta observancia de lo \ 
dispuesto en la presente Ley, y en la ! 
legislación correspondiente, sobre la 
defensa del Tesoro Artístico y de los 
Monumentos Nacionales, que se de
clara subsistente en todo lo que no se 
ófXJHgli a los anteriores preceptos. 

Artículo 19. Los bienes que la 
Iglesia Católica adquiera después de 
la promulgación de la presente Ley, 
y los de la,s demás Confesiones reli
giosas, tendrán el carácter de propie
dad privada, con las limitaciones del 
presente artículo. 

Se rjeconoce a Ja Ljjlesia Católica, a 
sus Institutos y entidades, así como a 
las demás Confesiones religiosas, la 
facultad de adquirir y poseer bienes 
muebles de toda clase. 

También podrán adquirir por cual
quier título bienes inmuebles y dere
chos reales ; pero sólo podrán conser
varlos en la cuantía necesaria para el 
servicio religioso. Los que excedan de 
ella serán enajenados, invirtiéndose 
su producto en títulos de la Deuda 
emitida por el Estado español. 

Asimismo deberán ser enajenados, 
e invertido su producto de la misma 
manera, los bienes muebles que sean 
origen de interés, renta o participa
dos en beneficios de Empresas indus
triales o mercantiles. 

E l Estado podrá, por medio de una 
Ley, limitar la adquisición de cual
quier clrfse de bienes a las Confesio
nes religiosas cuando aquéllas exce
dan de las necesidades normales de 
los servicios religiosos. 

T I T U L O IV 

Del ejercicio de la enseñanza por las 
Confesiones religiosas 

Artículo 20. Las Iglesias podrán 
fundar y dirigir establecimientos des
tinados a la enseñanza de sus respec
tivas doctrinas y a la formación de 
sus ministros. 

L a inspección del Estado garanti
zará que dentro de los mismos no se 
enseñen doctrinas atentatorias a la se
guridad de la República. 

T I T U L Q V 

De las Instituciones de beneficencia 
Artículo 21. Todas las Institucio

nes y fideicomisos de beneficencia par
ticular cuyo Patronato, dirección b 
administración corresponda a Autori
dades, Corporaciones, Institutos o 
personas jurídicas religiosas, vienen 
obligadas, si ya no lo estuvieren, a 
enviar en el plazo de un año un in
ventario de todos sus bienes, valores 
y objetos, así como a rendir cuenta 
anualmente al Ministerio de la Gober
nación del estado de sus bienes y de 
su gestión económica, aunque por tí
tulo fundacional hubieran sido exen
tas de rendirla. 

E l incumplimiento de esta obliga
ción Q la ocultación en cantidad o va
lor equivalente al duplo de lo decla
rado, dará lugar al decaimiento en el 
Patronato, dirección o administración. 
L a ocultación inferior al duplo podrá 
determinar la suspensión en dicho Pa
tronato, dirección o administración 
por tiempo que nunca podrá exceder 
de un año. Contra estas resoluciones 
podrá interponerse recurso contencio-
soadministrativo. 

Sin perjuicio de las atribuciones 
que sobre ellas confiere al Estado la 
legislación vigente, el Gobierno toma
rá las medidas oportunas para adap
tarlas a las nuevas necesidades socia
les, respetando, en lo posible, la vo
luntad de los fundadores, principal
mente en lo que afecta al levantamien
to de cargas. 

T I T U L O V I 
De las Ordenes y Congregaciones re* 

ligiosas 
Artículo 22. A los efectos de I » 

presente Ley, se entiende pos Orde
nes y Congregaciones religiosas 
sociedades aprobadas por las Autor»-
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dades eclesiásticas en las que los 
miembros emiten votos públicos, per
petuos o temporales. 

Artículo 23. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas en 
España conforme al artículo 26 de la 
Constitución no podrán ejercer acti
vidad política de ninguna clase. 

La infracción de este precepto, en 
caso de que dicha actividad constitu
ya un peligro para la seguridad del 
Estado, justificará la clausura por el 
Gobierno, como medida preventiva, 
de todos o de algunos de los estable
cimientos de la sociedad religiosa a 
que pudiera imputársele. Las Cortes 
decidirán sobre la clausura definitiva 
del establecimiento o la disolución del 
Instituto religioso, según los casos. 

Artículo 24. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas quedan someti
das a la presente Ley y a la legisla
ción común. 

Será requisito para s,u existencia le
gal la inscripción en el Registro pú
blico, conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 

Artículo 25. Para formalizar la 
inscripción las Ordenes y Congrega
ciones presentarán en el Registro es
pecial correspondiente del Ministerio 
de Justicia, en el plazo máximo de 
tres meses: 

a) Dos ejemplares de sus Estatu
tos en los que se exprese la forma de 
gobierno, tanto de sus provincias ca
nónicas o agrupaciones monásticas 
asimiladas, como de sus casas, resi
dencias u otras entidades locales. 

b) Certificación de los fines a que 
se dedique el Instituto religioso res
pectivo y la casa o residencia cuya 
inscripción se solicita. 

c) Certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de las ins
cripciones relativas a los edificios que 
ia Comunidad ocupe, los cuales ha
brán de ser de propiedad de españo
les, sin que se puedan gravar ni ena
jenar en favor de extranjeros. 

d) Relación de todos los bienes in
muebles, valores mobiliarios y obje
tos preciosos, ya los posean directa
mente, ya por persona interpuesta. 

e) Los nombres y apellidos de los 
Superiores provinciales y locales, que 
habrán de ser de nacionalidad espa
ñola. 

f) Relación de los nombres y ape
llidos y condición de sus miembros, 
«presando los que ejerzan cargo ad
ministrativo de gobierno o de repre
sentación. Dos tercios por lo menos 
de los miembros de la Orden o Con
gregación habrán de tener nacionali
dad española. 

g) Declaración de los bienes apor
tados a la Comunidad por cada uno 
de sus miembros. 

Las alteraciones que se produzcan 
tn relación con los anteriores extre
mos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio de Justicia en el término 
de sesenta días. 

Artículo 26. Toda casa o residen-
f'a religiosa llevará y exhibirá a las 
Autoridades dependientes del Gobier-
n°i cuando éstas lo exigieren, una co-
P'a de la relación a que se refiere el 
aPartado f) del artículo anterior, en 
lúe conste haber realizado la ins-
cr¡pción correspondiente. 

Llevará asimismo libros de conta
bilidad previamente sellados, en los 
que figure todo el movimiento del ac
tivo y pasivo de la casa o residencia 
|e,'giosa. Anualmente remitirá el b'a-
lance general y el inventario al Re
gistro correspondiente. 
.'•a ocultación o falsedad será san

eada conforme a lo dispuesto en 
'as leyes. 

Artículo 27. Las Ordenes o Con
jugaciones religiosas no podrán po-

ni por sí ni por persona inter

puesta, más bienes que los que, pre- ; 
vía justificación, se destinen a su v i - j 
vienda o al cumplimiento directo de ¡ 
sus fines privativos. 

A este efecto enviarán trienalmente ¡ 
al Ministerio de Justicia copia de la 
relación a que se refiere el aparta
do d) del artículo 25 y un estado au-
tantico de sus ingresos y gastos nor
males. Se considerarán bienes nece
sarios para su sustento y el cumpli
miento de sus fines aquellos cuyo pro
ducto, habida cuenta de las oscilacio
nes naturales de la renta, no exceda 
del duplo de los gastos. 

Artículo 28. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas o 
inscritas en España gozarán, dentro 
de los límites del artículo anterior, de 
la facultad de adquirir, enajenar, po
seer y administrar bienes, los cuales 
estarán sometidos a todas las leyes tri
butarias del país. 

N o podrán, sin embargo, conser
var los bienes inmuebles y derechos 
reales constituidos sobre los mismos 
con objeto de obtener canon, pensión 
o renta, y deberán invertir en títulos 
de la Deuda el producto de su ena
jenación. 

Artículo 29. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas no podrán ejer
cer comercio, industria, ni explota
ción agrícola por sí ni por persona 
interpuesta. 

No tendrán el carácter de explota
ción agrícola los cultivos por parte 
de aquellas Comunidades que justifi
quen destinar los productos para su 
propia subsistencia. 

Artículo 30. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas no podrán de
dicarse al ejercicio de la enseñanza. 

No se entenderán comprendidas en 
esta prohibición las enseñanzas que 
organicen para la formación de sus 
propios miembros. 

L a inspección del Estado cuidará 
de que las Ordenes y Congregaciones 
religiosas no puedan crear o sostener 
Colegios de enseñanza privada, ni di 
rectamente, ni valiéndose de perso
nas seglares interpuestas. 

Artículo 31. Con anterioridad a la 
admisión de una persona en una Or
den o Congregación, se hará constar 
de un modo auténtico la cuantía y na
turaleza de los bienes que aporte o 
ceda en administración. 

E l Estado amparará a todo miem
bro de una Orden o Congregación que 
quiera retirarse de ella, no obstante 
el voto o la promesa en contrario. 
L a Orden o Congregación estará obli
gada a restituirle cuanto aportó o ce
dió a. la misma, deduciendo los bie
nes consumidos por el uso. 

Como únicas disposiciones transi
torias o adicionales para la ejecución 
de esta Ley, se establecen las dos si
guientes : 

a) E l Gobierno señalará el plazo, 
que no podrá exceder de un año, a 
partir de la publicación de la presen
te Ley, dentro del cual las Ordenes y 
Congregaciones religiosas que explo
ten industrias típicas o hayan intro
ducido novedades que supongan una 
fuente de riqueza, deban cesar en el 
ejercicio de esta actividad. 

b) E l ejercicio de la enseñanza 
por las Ordenes y Congregaciones re
ligiosas cesará en 1 de octubre pró
ximo para toda clase de enseñanzas, 
excepto la primaria, que terminará 
el 31 de diciembre inmediato. E l Go
bierno adoptará las medidas necesa
rias para la sustitución de unas v 
otras enseñanzas en los plazos indi
cados. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Lev. así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, a dos de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l Ministro de Justicia, 
A L V A R O D E A L B O R N O Z Y LIMINIANA 

(Gaceta del 3) 

o 

SUBSECRETARIA 
Habiéndose advertido algunos 

errores materiales en la inserción de 
la Ley sobre Confesiones y Congre
gaciones religiosas fecha 2 de junio 
actualj I publicada en la Gaceta de 
Madrid del día 3, se reproducen a 
continuación debidamente rectifica
dos los artículos de la Ley mencio
nada en los que aparecían los erro
res aludidos: 

«Artículo 2.° De acuerdo con la 
Constitución, la libertad de concien
cia, la práctica y la abstención de 
actividades religiosas quedan garan
tizadas en España. 

Ningún privilegio ni restricción de 
los derechos podrá fundarse en la 
condición ni en las creencias religio
sas, salvo lo dispuesto en los artícu
los 70 y 87 de la Constitución. 

Artículo 13. Las cosas a que se 
refieren los artículos anteriores se
rán mientras no se dicte la ley espe
cial prevista, inalienables e impres
criptibles, sin que puedan crearse 
sobre ellas más derechos que los 
compatibles con su destino y condi
ción. 

Artículo 19. Los bienes que la 
Iglesia Católica adquiera después de 
la promulgación de la presente Ley, 
y los de las demás Confesiones reli
giosas, tendrán el carácter de pro
piedad privada, con las limitaciones 
del presente artículo. 

Se reconoce a la Iglesia Católica, 
a sus Institutos y entidades, así co
mo a las demás Confesiones religio
sas, la facultad de adquirir y poseer 
bienes muebles de toda clase. 

También podrán adquirir p o r 
cualquier título bienes inmuebles y 
derechos reales, pero sólo podrán 
conservarlos en la cuantía necesaria 
para el servicio religioso. Los que 
excedan de ella serán enajenados, 
invirtiéndose su producto en títulos 
de la Deuda emitida por el Estado 
español. 

Asimismo deberán ser enajenados 
e invertido su producto de la misma 
manera, los bienes muebles que sean 
origen de interés, renta o partici
pación en beneficios de Empresas 
industriales o mercantiles. 

E l Estado podrá por medio de una 
ley, limitar la adquisición de cual 
quier clase de bienes a las Confesio
nes religiosas cuando aquéllos exce
dan de las necesidades normales de 
los servicios religiosos. 

Artículo 28. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas e 
inscritas en España gozarán, dentro 
de los límites del artículo anterior, 
de la facultad de adquirir, enajenar, 
poseer y administrar bienes, los cua
les estarán sometidos a todas las le
yes tributarias del país. 

No podrán, sin embargo, conser
var los bienes inmuebles y derechos 
reales constituidos sobre los mismos 
con objeto de obtener canon, pen
sión o renta, y deberán invertir en 
títulos de la Deuda el producto de 
su enajenación^ 

(Núm. 341) (Gaceta del 4) 

PRO-DIZ S A N J U R J O 
DIRECCIONES Y REPARTO 

DE PROPAGANDA 
LIMÓN, 19.—TELÉFONO 44613 

MADRID 

Providencias j u d i c i aI es 

JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en au
tos ejecutivos que sigue el Procura
dor don Vicente Gullón, en nombre 
de don Alfredo Guillermo Avenda-
ño, contra doña Teresa Martínez 
Vanees, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por término de ocho días, y en la 
cantidad de mil cuatrocientas pesetas 
en que ha sido tasado, 
U n automóvil marca Locomóviles 

matrícula de Madrid, nú
mero veinte mil ochocien
tos noventa y tres, conduc
ción interior, cinco plazas, 
cuatro puertas, pintado en 
color azul verde. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintidós del actual, a las doce 
de la mañana, en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento de d i 
cho t ipo; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicacin en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se f ir
ma el presente en Madrid, a seis de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.C 

E l Juez, 
Salvador Alarcón 

( A . - 1 . 4 8 9 ) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi 
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos 
que por el procedimiento sumario dei 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, sigue el Procurador don 
Fidel Perlado, en nombre de don 
Santiago Sabina Hernández, contra 
doña María Asunción Hernández 
Esteban, para la efectividad de u n 
préstamo hipotecario de ocho mil pe
setas de capital, sus intereses y cos
tas, se sacan a la venta en pública y 
segunda subasta, la fincas hipoteca
das en garantía de dicho préstamo, y 
cuyas fincas son las siguientes: 
Una tierra en término municipal de 

Vallecas, al sitio de Toscas 
Palomeras, de media fane
ga, o veintidós áreas, y 
ochenta y tres centiáreas. 
Linda al Norte, con otra cíe 
la Compañía Madrileña de 
Urbanización; Sur, tierra 
de herederos de don L u i s 
Bruguera; Saliente, otra de 
Gregorio de Jorer, y P o 
niente, con otra de la Con
desa de Oñate. 

Otra tierra en el mismo término de 
Vallecas, al punto denomi
nado Añadiduras de la Cas
cajera, de veinticinco áreas, 
sesenta y ocho centiáreas. 
L i n d a : al Norte, camino de 
las Rondas del pueblo"; 
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Mediodía, Ronda del pue
blo y calle de la Arboleda ; 
Saliente, citada Ronda, y 
Poniente, con la repetida 
calle de la Arboleda. 

Otra tierra en el citado término de 
Vallecas, al camino de P i n 
to o Huerta de Pelado, que 
la dividen los dos camini-
llos y la Gavia. L i n d a : Sa
liente, Luis Bruguera; M e 
diodía, herederos del D u 
que de Sevillano; Ponien
te, resto de la tierra que for
ma parte, y Poniente, don 
Agustín Serna; su cabida, 
media fanega, o diecisiete 
áreas y treinta y seis centi
áreas. 

U n solar o parcela de terreno en 
igual término, camino de 
Pinto, o Huerta de Pela
do; l i n d a : Saliente, con 
resto de la finca de que for
mó parte, propiedad de don 
Braulio Mariano Rodrí
guez ; Norte, don Agustín 
Lesma; Mediodía, herede
ros del Duque de Sevilla
no, y Poniente, camino de 
P into ; su cabida, fanega y 
media, o sean cincuenta y 
una áreas y treinta y seis 
centiáreas. 

Otro solar en el mismo término, al 
sitio del Cañuelo, de ciento 
treinta y dos metros. L i n 
da : derecha, o espalda, 
Mariano V i l l a ; izquierda, 
Juan Parejón, y frente, ca
lle del Cañuelo. 

Otro solar en Vallecas, en la calle del 
Cañuelo, con vista a la de 
Gavia, que hoy se halla 
edificado, y forma una casa 
señalada con el número 
ocho, por la referida calle 
de G a v i a ; ocupa una su
perficie de nueve mil sete
cientos noventa y cuatro 
pies, o sean setecientos se
senta metros y cuatrocien 
tos ochenta y siete milíme
tros. 

Para cuyo remate, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cinco de julio próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de trescientas 
setenta y cinco pesetas, por lo que 
respecta a cada una de las fincas pr i 
mera, segunda, tercera y quinta; la 
de setecientas cincuenta pesetas por lo 
que hace referencia a la cuarta de di 
chas fincas, o__sea con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio que 
sirvió de base para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas inferio
res, y debiendo los licitadores con
signar previamente para tomar parte 
en la subasta el diez por ciento de 
aquellas cantidades*, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, cinco de junio de mil no- de la calle del General Castaños^ de 
vectentos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.476) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE CITACION 
El Juzgado de primera instancia 

número catorce de esta Capital, por 
providencia dictada en primero del 
actual en los autos seguidos a nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra doña María Piedad Baru
llo Melgarejo, sobre secuestro de 
una finca hipotecada llamada «El 
Sabinar», sita en término municipal 
de Osa de Montiel, ha acordado la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, de la finca hipotecada, se
ñalándose para que tenga lugar, do
ble y simultáneamente, ante este di
cho Juzgado y el de Alcaraz, el día 
cuatro de julio próximo, a las once, 
y que para tal acto se cite por me
dio de la presente a los herederos o 
causahabientes de la deudora doña 
María Piedad Bahillo Melgarejo, a 
fin de que teniendo conocimiento 
del mismo puedan obtener su sus
pensión previo pago de su débito. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, según 
y a los fines acordados, expido la 
presente y la autorizo en Madrid, a 
tres de junio de mil novecientos 
treinta y tres. 

El Secretario, 
José Cruz 
(A.—1.475) 

JUZGADO N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor [uez de pri
mera instancia número veinte de 
esta capital, dictada en el día de 
hoy en los autos promovidos por el 
Procurador d o n Alfonso Bilbao 
Lumbreras, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Francisco Alonso Burillo y su espo
sa doña Antonia Gilart Bierge, so
bre secuestro y posesión interina de í 
una finca hipotecada en garantía de 
un préstamo de dieciséis mil pese
tas que el referido Banco les hizo, 
hecho constar en escritura pública 
otorgada en Madrid con fecha vein
te de diciembre de mil "novecientos 
veinticuatro, ante el Notario don 
Mateo Azpeitia Esteban, se saca a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento, la siguiente 

Finca en Zaragoza 
Finca urbana cercada de tapias, si

tuada en término de Miral-
bueno, de dicha ciudad, 
partido plano de la Bom
barda, de mil ochocientos 
noventa metros de superfi
cie, o lo que sea, dentro de 
su perímetro, y en la fron
tera a la calle del Rosario, 
se construyó una casa de 
ciento ocho metros cuadra
dos, y junto a ella un co
rral de igual superficie; lin
dante todo ello formando 
un solo predio: por Norte, 
con calle del Rosario en 
proyecto; por Sur, camino 
de Herederos, y Este y 
Oeste, con calle en proyec
to, sin nombre. 

L a referida subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la casa número uno 

esta capital, y en el de primera ins
tancia a quien por turno correspon
da de la ciudad de Zaragoza, el día 
tres de julio próximo» a las diez «'.e 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones. 

Primera 
La referida finca sale a ía venta 

en pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio que sirvió de tipo 
para la anterior, en la cantidad de 
veinticuatro mil pesetas, precio con
venido por las partes. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento de las expre
sadas veinticuatro mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará doble y 

simultáneamente en este Juzgado y 
en el de primera instancia de Zara
goza, en cualquier día siguiente al 
plazo de quince que ha de mediar 
desde la inserción de los edictos. 

Quinta 
Si se hiciesen dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
fie la aprobación del remate. 

Séptima 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro 
de la Propiedad correspondiente, se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría hasta el acto del remate, de
biendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Octava 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogido en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el prcio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.-1.474) 

! 

Una muía cerrada, alzada de la 
marca, pelo castaño. 

Una burra rucia, pequeña, de tres 
años. 
Una huerta, término municipal de 

Vitíanueva del Pardillo, que 
antes fueron tierras, cabida 
fanega y media, equivalen
te a cincuenta y una áreas, 
treinta y seis centiáreas; 
linda: Saliente y Norte, fin
ca de Isidro García, antes 
Félix Llórente; Mediodía y 
Poniente, con aguas o már
genes del río Aulencia. To
do el terreno que compren
de la huerta está rodeado 
de álamos blancos, sin que 
conste su número, y dentro 
de ella existe un pozo que 
fué noria, cuya agua se uti
liza para riego y uso de la 
misma. 

Valorado el inmueble en seis mil 
quinientas pesetas, y los semovien
tes en novecientas. 

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día treinta de junio pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de la Cons
titución, Casa Ayuntamiento, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, para tomar 

fiarte en la subasta, en la mesa de! 
uzgado o establecimiento destinado 

al efecto, una cantidad igual, por lo. 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve.de 
tipo para el remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. 

Segunda 
E l título de propiedad del inmue

ble ha suplido con certificación del 
Registro de la Propiedad de, mani
fiesto en Secretaría para que pueda 
ser examinado, con el que se con
formarán los licitadores, sin dere
cho a exigir ningún otro. 

Tercera 
Qne podrán hacerse posturas con

juntamente para todos los bienes, o 
separadamente el inmueble de los 
semovientes. 

Dado en San Lorenzo del Esco 
rial, a veinticuatro de mayo de mil; 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Federico Orellana 

losé Pascual 
(A.-1.480; 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

seflor Tuez de primera instancia de 
esta localidad y su Partido, en pro
videncia de este día, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
por el Procurador don Amadeo Es-
cohotado, en representación de don 
León Barreras Aguado, contra don 
Emilio Giménez Granizo, sobre co
bro de mil cien pesetas, se sacan a 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento y término de veinte días, los 
bienes siguientes: 

J U Z G A D O N U M E R O «8¡ 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Jue* di 

primera instancia nútoero dieci
ocho de los de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que, con 
arreglo al articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, sigue don 
Antonio Martínez y Martínez, con
tra don Antonio Casado Matesanz .v 
don José Casado Laguía, se anuncia 
la venta, en pública y segunda su« 
basta, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, sita en esta 

Capital y su calle de Ríos 
Rosas, sobre la parcela J 
terreno procedente del s 0; 
lar, sin numero antes y W 
seflalado con el número 

http://sirve.de
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ciento cincuenta y uno, co
rrespondiente a la segunda 
sección del Registro de la 
Propiedad del distrito del 
Norte. Constará de ocho 
plantas o pisos; comprende 
una superficie de novecien
tos setenta y seis metros 
treinta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
doce mil quinientos setenta 
y cinco pies cuadrados, y 
linda: por su frente, o sea 
al Norte, en línea de dicie-
ocho metros ocho centíme
tros, con la calle de Ríos 
Rosas; por el Sur, en igual 
línea de dieciocho metros 
ocho centímetros, con la 
finca de doña Soledad Urra
ca y del seflor Marqués de 
Tovar; por el Oeste, en 
línea de cincuenta y cuatro 
metros, con casa de don 
Adolfo de la Rosa, y por el 
Este, en línea también de 
cincuenta y cuatro metros, 
con solar de doña Josefa 
Gómez Urraca. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día cinco de julio próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de tres
cientas treinta y siete mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la que sirve de tipo, cuyas cantida
des serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito a los fines que la 
Ley determina. 

Que los autos y la certificación 
dol Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del expre
sado artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes pos
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

losé Ogando Stolle 

(A.-1 .477) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

En virtud de lo mandado en provi
dencia dictada por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 13 de esta capital, en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por «Sucesores de Jo
sé Fernández, S . en C » , representa
da por el Procurador señor Gullón, 
contra don Alfonso Gomis R u i z , de
clarado en rebeldía, y que se encuen
da en ignorado paradero, y contra 
don Diego Luis González Conde* a 
quien en concepto de pobre represen
ta el Procurador señor Morales, so-
^re pago de sesenta y tres mil seis- 1 

ciernas setenta pesetas de principal, 
gastos, intereses y costas, se ha acor
dado notificar al demandado rebelde 
don Alfonso Gomis Ruiz , por medio 
del presente edicto, y en atención a 
ignorarse cuál sea su actual domici
lio y paradero, la sentencia dictada 
en dichos autos, cuyo encabezamien
to, fallo y publicación son del tenor 
literal siguiente': 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintidós de 

mayo de mil novecientos 
treinta y tres: E l señor don 
Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera 
instancia del Juzgado nú
mero 13 de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos 
a instancia de «Sucesores 
de José Fernández, S. en 
C » , defendida por el Le
trado don Mateo Iturralde 
y representada por el Pro
curador don Vicente G u 
llón, contra don Diego Luis 
González Conde, mayor de 
edad, soltero, estudiante y 
de esta vecindad, defendi
do por el Letrado don M i 
guel Martínez Acacio y re-
presentado por el Procura
dor don Adolfo Morales, y 
contra don Alfonso Gomis 
Ruiz , declarado en rebel
día y representado en los 
estrados del Juzgado, l i t i 
gando el primero de dichos 
demandados en concepto de 
pobre, sobre pago de se
senta y tres mil seiscientas 
setenta pesetas de princi
pal, gastos, intereses y cos
tas ; y . . . 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a don 

Alfonso Gomis Ruiz y a 
don Diego Luis González 
Conde, de la demanda in
terpuesta por la Sociedad 
en comandita Sucesores de 
José Fernández, declarán
dose que el demandante, 
por haberse hecho cargo 
del camión, que continuaba 
siendo de su propiedad, re
tirándolo del poder de don 
Alfonso Gomis Ruiz , optó 
por la rescisión del contra
to, declarando en su conse
cuencia rescindido el cele
brado con fecha veintinue
ve de junio de mil nove
cientos treinta y uno, que
dando sin efecto la fianza 
prestada por don Diego 
Luis González Conde, y no 
siendo, por tanto, proce
dente hacer pronunciamien
to alguno, respecto a lo de
más interesado por este se
ñor, en su escrito de con-
estación a la demanda, sin 
hacer expresa condenación 
en costas.—Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, 
mando v firmo.—Antonio 
Domínguez. (Rubricados.1) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor don 
Antonio Domínguez y Fer
nández. Juez de primera 
instancia del Juzefado nú
mero 13 de esta capital, 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en su sala despacho de 
este Juzgado, hov día de su 
fecha, de que yo, el Secre

tario, doy fe.—Ante mi, 
Guillermo Pérez Herrero. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma al demandado, 
don Alfonso Gomis Ruiz , en aten
ción a ignorarse su actual domicilio 
y paradero, expido el presente, que 
firmo en Madrid, con el visto bueno 
del señor Juez, a cinco de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.488) 

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se firma el presente 
en Madrid, a cinco de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.-1.485) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

o 
JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO 
! ?En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta Capital, 
en los aatos de procedimiento espe
cial hipotecario que sigue el Procu
rador don Saturnino Pérez Martín, 
en nombre de don Santiago Briones 
Trevijano, contra don Enrique Pa
rras Blázquez, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días 
y en la cantidad de doscientas trein
ta mil pesetas fijada en. la escritura 
hipotecaria, la finca siguiente: 
Casa en esta Capital y su calle de 

Francisco Silvela, número 
quince, que consta de ocho 
plantas, de superficie cua
trocientos cincuenta y tres 
metros sesenta y siete decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cinco mil ochocien
tos cuarenta y tres pies 
veintisiete centésimas cua
drados, de los que se hallan 
edificados cuatrocientosme- ¡ 
tros, y linda: al frente, en j 
línea de dieciséis metros, 
con dicha calle; por la dere
cha, entrando, en tres lí
neas de siete metros veinte 
centímetros, dos metros se
senta y ocho centímetros y 
veintiún metros, con sola
res del señor marqués de 
Aldama; por la izquierda, 
en línea quebrada formada 
por dos rectas de diez y on
ce metros, con el resto de 
la finca de donde se segre
gó, y por el fondo, en línea 
quebrada formada por dos 
rectas de doce metros 
ochenta centímetros y nue
ve metros ochenta centí
metros, con solares del se
flor marqués de Aldama. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día ocho de julio próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno; advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores. 
previamente, el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, seguidos a instancia de doña M a 
ría Ana Benito, representada por el 
Procurador don Francisco Javier Da-
go Sáinz, contra don Tulio O ' N i e l 
Larios, sobre pago de siete mil dos
cientas siete pesetas cuarenta y siete 
céntimos, intereses y costas, se anun
cia por primera vez la venta, en pú
blica subasta, 
De varios muebles embargados al 

deudor, don Tulio OíNiel, 
y que aparecen reseñados 
por el perito don José Luis 
Collado en su informe de 
fecha veinte de mayo de! 
año actual, tasados todos 
ellos en la cantidad de doce 
mil seiscientas ochenta y dos 
pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tisiete del actual, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Esta primera subasta sale en la 
cantidad de doce mil seiscientas 
ochenta y dos pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, la cual po
drá hacerse a calidad de ceder el re-* 
mate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
indicado tipo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y exhibir su cédula 
personal, y 

Tercera 
Los bienes a que se refiere el infor

me pericial del perito aludido, don Jo
sé Luis Collado, se encuentran de
positados en poder de don Francisco 
Ramos Mogui, mayor de edad, casa
do, jornalero y con domicilio en esta 
capital, calle de O'Donnell , número 
cinco. 

Dado en Madrid, a seis de junio de 
mil novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B . a 

FJ Juez. 
José Mínguez 

(A.—1482) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
En la musa pendiente en este Juz

gado de instrucción número 2, po<-
tenencia de explosivos, asesinato, aso-
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dación ilícita, sedición y otros deli
tos, contra Andrés Vilavella R o d i ' -
guez y otros, se ha dictado, con fe
cha 28 de mayo último, el auto cuya 
parte dispositiva dice así : 

vSu señoría, d i j o : Se acuerdo con
firmar la suspensión decretada por" la 
Dirección general de Seguridad de la 
Asociación Ateneo Libertario de la 
Guindalera-Prosperidad, calle de Car
tagena, 88, así como de la Federación 
Local de Sindicatos Unicos de M a -
djid, establecidos en la calle de la 
Mor , número 10, lo que se pondrá en 
conocimiento de la Dirección general 
de Seguridad.., Notifíquese esta reso
lución por edictos, que se fijarán en 
los periódicos oficiales, a los directi
vos... Y póngase en conocimiento del 
Ministerio Fiscal . . . 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a las personas des
conocidas, directivos del Ateneo L i 
bertario mencionado, de los de la Fe
deración Local de Sindicatos Unicos 
de Madrid, también desconocidos, así 
como de los de las diferentes seccio
nes domiciliadas en dicha Federación 
de la calle de la Flor, número 10, a 
fin de que puedan hacer uso del dere
cho que la Ley les concede, se expide 
la presente en Madrid, a 5 de junio 
de 1933.—El Secretario, Antonio Yá
ñez.—Visto bueno : E l Juez de ins
trucción, Juan de Hinojosa. 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, en autos de procedimiento 
sumario de la ley Hipotecaria, que 
sigue el Procurador don Gaspar de 
la Serna, en nombre de «El Hogar 
Espñob», contra don Alejandro M a 
rín Villaseca, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por segunda vez 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, el día tres de julio próximo, a las 
once, y por el precio de ciento cinco 
mil pesetas, setenta y cinco por cien
to de las ciento cuarenta mil pactado 
en la escritura base del procedimien
to, y por que salió por primera vez a 
Mibasta, la siguiente 

Finca 
LTn solar en el sitio denominado L a 

Guindalera, del barrio de la 
Plaza de Toros, distrito 
municipal de Buenavista y 
zona del Extrarradio de es
ta capital, que l inda : por el 
Sur, formando testero, con 
terrenos de la propiedad 
de don Doroteo Merino y 
de don Mariano V a l a ; por 
el Este linda,' formando la 
medianería izquierda, con 
terrenos que fueron de don 
Simón Garrido, hoy de la 
Dirección del Canal, según 
se cree, en una extensión 
de veintisiete metros; por 
el Norte linda, formando 
fachada con la calle de la 
Compañía Garrido Vals , 
hoy calle de Azcona, nú
mero doce y catorce, en 
una extensión de veintisie 
te metros, y por último, 
cierra el espacio por Oeste, 
fn línea de medianería de 
la derecha, que linda con 
casa v cercado de don To
más García Mota, en una 
extensión de veintisiete me
tros. Dicho solar afecta en 
su provección horizontal la 
forma de un polígono casi 
regular, de cuatro lados, v 

comprende dentro de su 
perímetro una superficie 
plana que, medida geomé
tricamente, resulta ser de 
setecientos dieciséis metros 
cuadrados con veintiocho 
decímetros, equivalentes a 
nueve mil doscientos vein
ticinco pies cuadrados con 
sesenta y nueve decímetros 
de pie. Dentro de esta su
perficie se halla emplazada 
y empezada una edificación 
que constará de cuatro 
plantas y un ático, ocupan
do la parte edificada qui
nientos noventa y nueve 
metros con cuarenta decí
metros cuadrados, y los pa
tios, ciento dieciséis me
tros con ochenta y ocho 
decímetros. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, seis de junio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

M . G . Patos 
(A.—1.484) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14, de esta 
capital, con fecha tres del actual, en 
los autos ejecutivos seguidos a nom
bre de don Manuel de Bofarully Ro
mana, contra don Antonio Toledano 
Serrano, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y sin suje
ción a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa sita en esta capital, al si

tio denominado Cruz del 
Condestable, calle de Her
mosilla, número ciento ca
torce, que ocupa una super
ficie de trescientos ochenta 
y siete metros y veinticinco 
decímetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil nove
cientos ochenta y siete pies 
y setenta y siete décimos de 
otro cuadrados. L i n d a : por 
su fachada principal, por 
donde tiene la entrada, con 
dicha calle de Hermosi l la ; 
derecha entrando, con so
lar número veinte y terre
nos de don Antonio Beren
guer; izquierda, con casa 
número ciento dieciséis de 
la. calle de Hermosilla, y 
sin número aún de la de 
María Matilde, hoy de A n 

tonio Toledano, ambas pro
pias del citado señor Tole
dano; y con el testero, con 
el repetido solar número 
veinte, propio en la actua
lidad de doña Hilar ia de 
Bofarull, antes de don A n 
tonio Berenguer. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado se ha señalado el día ocho de 
julio próximo^ a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, por lo menos, la canti
dad de dos mil doscientas cincuenta 
pesetas a que asciende el diez por 
ciento del tipo que sirvió de precio 
para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro, que se 
hallará de manifiesto en Secretaría, 
con los autos para su examen por el 
licitador que le interese, entendién
dose asimismo que el rematante ha
brá de aceptar como bastante la titu
lación que resulta, sin que tenga de
recho a exigir otra. 

Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

(A.—1.481) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de ayer, por el señor Juez 
de primera instancia número 20 de 
esta capital, en los autos promovidos 
por don Manuel Ocaña y Rodríguez, 
representado por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, contra don 
Adolfo Milán Muñoz, sobre procedi
miento sumario para el cobro de un 
crédito hipotecario de veinte mil pe
setas, intereses, gastos y costas, se 
saca a la venta por segunda vez, en 
pública subasta, por término de vein
te días, la siguiente 

Finca 
Una casa-hotel sita en término de 

Vallecas, con fachada a la 
calle de Dolores R . Sope
ña, número cuatro provisio
nal, que consta de planta 
baja y principal, y l i n d a : 
por su frente, al Norte, en 
línea de siete metros, con 
la citada calle de Dolores 
R. Sopeña; por su derecha 
entrando, al Oeste, en lí
nea de dieciocho metros y 
setenta y cinco centímetros, 
con la casa que fué de don 
Gerardo Rueda ; por su es-

„ palda, al Sur, en linca de 
siete metros y cuarenta y 
cinco centímetros, con te-
rreno de los herederos de 
don Francisco Iglesias, y 
por la izquierda, al Este, 
con el resto de la finca de 
donde ésta se segregó, en 
una línea recta de dieciséis 
metros y cinco centímetros. 
E l perímetro descrito ocu
pa una superficie de ciento 

veinticuatro metros y siete 
decímetros cuadrados, equi
valentes a mil quinientos 
noventa y siete pies cua
drados con doce décimos de 
pie. L a parte del lindero de 
la izquierda se considera 
como medianería común de 
la casa segregada, y a la 
de donde procede. 

L a finca descrita ha sido tasada en 
la escritura base del procedimiento, 
en cuarenta mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día 
siete de julio próximo, a las diez de 
su mañana, y se advierte a los lici
tadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa de! referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de treinta 
mil pesetas, por que sale a subasta. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y fa certificación del 
Regis t ró le la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
terioras y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subasta, 
en poder del actuado, y devolviéndo-
se a los demás licitadores sus respec
tivas consignaciones. 

Madrid, primero de junio de mi! 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B." 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.486) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16 de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos por don Francisco Fernán
dez de Córdoba y Fernández, contra 
don Hugo Herdosy, sobre pago de 
dos mil setecientas doce pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos, intereses, 
gastos y costas, se sacan a la venta, 
en pública y primera subasta, p°r 

término de ocho días, los bienes em
bargados como de la propiedad del 
referido deudor, consistentes en los 
muebles y géneros existentes en • 
taller de modisto, que dicho señor te
nía en la calle de Alfonso XII» nu
mero dieciocho de esta capital, q u e 

se encuentran depositados en P°d<jr 

del portero de la mencionada casa 
la calle de Alfonso X I I , don Anasta
sio Baonza, y han sido tasados p̂ j 
ricialmente en la cantidad de dos 
novecientas ochenta y siete P ^ 3 ^ 

L a subasta tendrá "lugar en la 5* 
audiencia de este Juzgado, sito en 



calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de los corrien
tes, a las once de la mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la expresada cantidad de dos 
mil novecientas ochenta y siete pe
setas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes, y 
debiendo los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
suma. 

Segunda 

Los autos y el informe del perito, 
así como la relación de los bienes, 
bjeto de esta subasta, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde jjodrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la 
misma. 

Madrid, seis de junio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 

(A . - 1 .483 ) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulo 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

González Escobar (Julio), natural 
(le Fuenlabrada (Madrid), de estado 
casado, profesión comercio, de trein
ta y cinco años, hijo de Pedro y de 
Jesusa, domiciliado últimamente en 
la calle de Argente, 15, bajo, proce
sado por tentativa de estafa, en causa 
número 199 de 1925, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
<te instrucción número 4, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García. 

(B.—1.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Salsench Cabré (Rosendo), natu

ral de Pogolrda (Tarragona), de es-
todo casado, profesión comisionis
ta, de cuarenta y dos años, hijo de 
tedro y de María, domiciliado últi
mamente en la calle de Velarde, 
ji tienda, procesado por tentativa 
^estafa en causa número 199 de 
' "S , comparecerá, en término de 
t!,ez días, ante el Juzgado de instruc-
¡Wn número 4, Secretaría de don 
acardo Gómez García. 

(B.-1.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Martí Saconme (María), cuyas de

más circunstancias se ignoran, do
miciliada últimamente en la calle de 
Pelayo, número 43, piso piincipal, 
derecha, procesada por el delito de 
estafa en el sumario 127 del año ac
tual por el Juzgado de instrucción 
número 3 de esta Capital, Secreta
ría del Sr. Pérez Alonso, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante el expresado Juzgado. 

(B.-1.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Hernández Caarnifla (Tomás), cu

yas demás circunstancias se desco
nocen y vivió últimamente en Jerez 
de los Caballeros, provincia de Ba
dajoz, procesado por estafa en cau
sa número 35 de 1933, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción número 20. 

(B. -1.052) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Albo Fraga (José), de trein
ta años de edad, hijo de Domingo y 
de Dolores, de profesión albañil, 
soltero, con domicilio últimamente 
en esta Capital, en la calle de Sego
via, número 59, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar a efecto 
su prisión en el sumario 129 del co
rriente año por hurto. 

(B.—1.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
IP Nieto Aguado (Julio), natural de 
Valladolid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y siete 
años, nijo de Gabriel y de Cayeta
na, domiciliado últimamente en la 
ronda de Toledo, 10, procesado por 
tentativa de estafa en causa número 
199 de 1925, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García.) 

(B.-1.129 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19 de esta Capital, 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por estafa con el 
número 100-1933, ante la Secretaría 
de don Ramiro López, se cita a Es
teban del Río, Pedro Rodríguez, 
Emiliano Madrid, Ramón {Fernán
dez, Joaquín Galán y Crescencio 
Contreras, cuyos domicilios se igno
ran, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños. 

(B. -1.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número tres de es
ta Capital, dictada en cuatro de ma
yo actual, en el sumario que se ins
truye por el delito de robo con el 
número 7 del año 1928, se cita a Ju
lián de Diego del Barrio, de veinti
cinco años, domiciliado últimamen
te en la calle de Lagasca, número 
52, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 

1 Juzgados, calle del General Casta-
ños. 

(B.-1.056) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Izquierdo Esteban (Manuel), natu

ral de Madrid, de diecinueve años 
de edad, soltero, hijo de Manuel y 
de Angela, empleado, vecino de Ca
rabanchel Bajo, que ha tenido su 
domicilio últimamente en la calle de 
Nicolás Morales, número 43, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 6, Secretaría de don José 
María de Antonio, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, pa
ra ser reducido a prisión en la cárcel 
celular, por consecuencia del suma
rio seguido contra el mismo, bajo el 
número 35 de 1932. 

(B.—1.126) 

López Sal José ) , natural de Ma
drid, hijo natural de Pilar López 
Sal, de diecinueve años de edad, 
soltero, barbero, vecino de Madrid, 
que ha tenido su domicilio última
mente en la calle de Antonio Zoza-
ya, número 14, siendo sus señas per
sonales: estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro bueno y viste traje de 
color azul con rayas, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 6, 
.Secretaría de don José María de An
tonio, sito en la calle del General 
Castaños, número I, piso principal, 
para ser reducido a prisión en la cár
cel celular, por consecuencia del su
mario seguido contra el mismo bajo 
el número 35 de 1932, por injurias 
a la Autoridad en el periódico «Com
bate», bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

(B.—1.127) 

TUZGADO N U M E R O 12 
Amaya Vázquez (Juan), de veinti

cinco años de edad, soltero, hijo de 
fosé y Ventura, natural de Villalba 
de los Barros (Badajoz) y de profe
sión jornalero, domiciliado última
mente en esta vecindad en la Cava 
Baja, número 28 (Posada del Sego-
viano), comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Tuzgado 
de instrucción del número 12 de esta 
Capital, Secretaría de don Germán 
González Campo, con el objeto de 
serle notificado el auto de su proce
samiento y llevarse a efecto su pri - j 
sión, pues así se ha acordado en el 
sumario que se instruye con el nú-
mro 137 de 1933, por hurto de na
ranjas, bajo apercibimiento que de 
no comparecer s«-rá declarado re
belde. 

(B.-1.125) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal número cuatro de 
esta Capital, dictada en el juicio ver
bal seguido en dicho Juzgado a ins
tancia de don Vicente Ruiz Valarino 
como apoderado de la Sociedad 

! € Viuda de José Oliver y Compañía» 
contra don Manuel Caballero Abajo, 
sobre pago de pesetas cuatrocientas 
cincuenta y cinco, se saca a la venta 
en pública subasta un piano marca 
«Krantzer» número 13.267, tasado 
en mil pesetas que se encuentra de
positado en poder de Pedro Aguejas 
Rodríguez, que tiene su domicilio en 
esta Capital, en la calle de la Victo
ria, numero cuatro. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día dieci
nueve del actual a las diez horas en 
la Sala Audiencia del dicho señor 
Tuez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número tres piso primero de 
ésta villa. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que para ello es indispensable de
positar previamente el diez por cien
to del avalúo en la Caja General de 
Depósitos o en la mesa del Juz
gado: y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en ei BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el 
presente visado por Su Señolra y se
llado con el de este Juzgado en Ma
drid, a cinco de junio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E i Secretario, 
J o s é Ballester 

V.° B.° 
M. G . Patos 

(A.—1.478) 
<«(«)))») 

4. a División Hidrológico 
Forestal 

M O N T E S Y T E R R E N O S D E 
P R O P I E D A D P A R T I C U L A R 

(Conclusión.) 
Distancia aproximada al poblado y 
orientación de la finca con respecto al 
mismo. Nombre del pago, del sitio o 
de la finca. Nombre de los dueños. 
Origen de la propiedad o posesión. 
Límites, Cabida (hectáreas). Especies. 

Observaciones. 
2.500 metros, al Sureste. 6, Cerra

dos, Cernidillos, Picazuelos. Se com
pone este predio de 10 fincas, que 
son : una, de 15 hectáreas, de Micae
la Fernández del Pozo ; otra de here
deros de Sebastián Huerta, de 34 
áreas; otra, de 34 áreas, de Teófilo 
Huerta ; otra, de cuatro hectáreas, de 
Tomás Domingo; otra de Zacarías 
Sanz, de 46 áreas; dos de Francisco 
Fernández Flores, de 40 hectáreas, 
entre ambas, y tres fincas que suman 
31 hectáreas, de Carmen Esteban y 
Fernández del Pozo. Antiguo patri
monio de Osuna. Norte y Este, cami
no de Buitrago a Manjirón ; Sur, 
término de Manjirón ; Oeste, finca 
L a Rotura. 92 hectáreas. Fresnos, ro
ble marojo. 

2.50b metros, al Sur. 7, L a Rotura. 
Manuela Donoso Fernández del Po
zo. Venta bienes nacionales. Norte, 
camino de Buitrago a Manjirón ; Es-

I te, fincas de particulares ; Sur, térmi
no de Manjirón ; Oeste, cañada real 
y fincas particulares. 130 hectáreas. 
Roble y encina. 

2.250 metros, al Sur. 8, Cuarteles 
de las Eras y L a Rotura. Se compo
ne este predio de cuatro fincas, que 
son : una de Gabriel de Frutos, de 
8,50 hectáreas ; otra de Agustín Díaz, 
de siete hectáreas; otra de Bonifacio 
Fernández del Pozo, de 12 hectáreas; 
otra de 7,50 hectáreas, de Carmen Es
teban y F . del Pozo. Posesión muy 
antigua. Norte, camino de Buitrago a 
Manjirón ; Este, L a Rotura ; Sur, L a 
Rotura ; Oeste, cañada real. 35 hec
táreas, Roble, fresno y pastos. 

2.000 metros, al Sur . 9, Los Rom
pidos. Felipe Hernán Sanz. Posesión 
muy antigua. Norte, cañada real ; 
Este, la misma cañada ; Sur, dehesa 
de Caramaría; Oeste, carretera de 
Francia. 10 hectáreas. Roble y se cul
tiva el centeno. 

2.800 metros, al Suroeste. 10, E l 
Chaparral de Cabañeros. Francisco 
Fernández del Pozo. Venta bienes na-



cionales. Norte, río Lozoya ; Este y 
Sur, cañada ; Oeste, término de Gar
ganta y río Lozoya. 58 hectáreas. 
Ensina. 

2.000 metros, al Suroeste. I I , Río-
sequillo. Encarnación Valles. Pose
sión muy antigua. Norte, término y 
camino Villavieja ; Este, río Lozoya ; 
Sur, Esterio y término de P i n i l l a ; 
Oeste, término de Pinil la de Buitra
go. 100 hectáreas. Encina, fresno, 
roble. 

A l Oeste del poblado, llegando a 
él. 12, Chorrillo, Huertas, Allende 
del Río, Prado Grande. Se compone 
este predio de 44 fincas, de extensio
nes que varían de 1,50 áreas a 10 hec
táreas, siendo sus dueños : Alejandro, 
Justo, Teófilo y Angela Huerta ; Fé
lix y Ricardo González; Félix de 
Frutos; herederos de Telesfora Co
bertera ; Lucía Aracena (herederos); 
Guillermo, María Hernán ; María, 
Felicia, Cecilia Díaz; Canales del 
Lozova ; Alfonso Alonso Martín ; Sa
turnino López Uceda ; Andrés Calde
rón, Dolores Lobo, herederos de E u 
genio García, ídem de Vicente Pra
do, ídem de Félix Sanz Porra, Cefe-
rina Sanz, herederos de Sebastián 
Huerta. Posesión muy antigua. Nor
te, camino de Pinilla ; Este, río Lo
zoya ; Sur, río Lozoya ; Oeste, finca 
La Trinidad. 28 hectáreas. Olmos, 
chopos, pastos. 

1.000 metros, al Noroeste. 13, L a 
Trinidad, Prado Postas, Prado Cubo 
y Prado Arroyo. Se compone este 
predio de cuatro fincas: una de G u i 
llermo Hernán, de 19 hectáreas; otra 
de Bonifacio Hernández del Pozo, de 
cuatro hectáreas; otra de Victorina 
Hernán, de tres hectáreas; y otra de 
Gabriel Frutos, de tres hectáreas. Po
sesión muy antigua. Norte, camino 
de Pini l la , lavadero y fincas particu
lares ; Este, fincas particulares; Sur, 
camino de Pini l la y finco Ríosequi-
11o ; Oeste, arroyo Castillo y tercio de 
la Trinidad. 29 hectáreas. Pastos y se 
cultiva el centeno. 

1.400 metros, al Noroeste. 14, L a 
Aldehuela. L a finca a que se refiere 
este acta, pertenece a los individuos 
que a continuación se citan : Vicente 
Exaristo y Juan González, Benito y 
Luisa Hernán, Felipe Frutos. Pose
sión muy antigua : Norte, término de 
Gascones y Cañada ; Este, camino de 
Pinil la ; Sur, arroyo de la Trinidad ; 
Oeste, término de Villavieja. 

A l Oeste del poblado, llegando a 
él. 15, Cuestas del río, Peñalta y 
Fuente Arriba. Se compone este pre
dio de extensiones que varían de un 
área a cuatro hectáreas, excepto la de
nominada Peñalta, que tiene 31 hec
táreas, propiedad de Gabriel de Fru
tos, siendo los dueños de las restan
tes : María Hernán, Carmen Esteban, 
Domingo y Felisa González, Isidra 
Huerta, P e d r o Uceda, Guillermo 
Hernán y el primero citado, Gabriel 
de Frutos. Posesión muy antigua. 
Norte, río Lozoya; Este, pueblo de 
Buitrago y Cañada ; Sur, camino de 
Buitrago a Pinil la y Cañada ; Oeste, 
río Lozoya. 

1.700 metros, al Suroeste. 16, Los 
Campillos. Se compone este predio de 
22 fincas, que varían en su extensión 
de 50 áreas a cinco hectáreas, v son 
sus dueños: Ricardo, Juan y Vicen
te González; herederos de Rafael 
Huerta ; herederos de Feliciana GofU 
zález, Juan Pérez. Bonifacio García, 
Santiago Alonso, Leonardo Sedaño^ 
Guillermo y Felipe Hernán. Posesión 
muy antigua. Norte, cañada; Este, 
camino de Garganta ; Sur, término 
de Garganta; Oeste, cañada y río 
Lozoya. 38 hectáreas. Pastos. 

A l Este, llegando al poblado. 17, 
Cuesta del río, Fortaleza. Se compo

ne este predio de cuatro fincas, que 
son : una de 1,50 hectáreas, de Ga
briel de Frutos; otra de 11 áreas, de 
Leonardo Sedaño ; otra de siete áreas, i 
de Alfonso Alonso, y otra de 25 ! 
áreas, de Guillermo Hernán. Posesión 
muy antigua. Norte y Este, río Lozo
ya ; Sur y Oeste, poblado de Bui 
trago. Dos hectáreas. Pastos. 

Madrid, 31 de mayo de 1933.—El 
Ingeniero, Teodoro Arrióla. 

Provincia de Madrid.—Término mu
nicipal de Manjirón 

M O N T E S Y T E R R E N O S D E L A 
P E R T E N E N C I A D E L A Y U N T A 

M I E N T O 
2.000 metros, al Noroeste. 1, De-

resa de Sanchalvaro y Descansade
ro. Ayuntamiento de Manjirón. Po
sesión muy antigua. Norte y Este, 
Canales del Lozoya y río L o z o y a ; 
Sur, camino de Serrada a Buitrago; 
Oeste, tierras particulares y término 
de Buitrago. 140 hectáreas. Encina. 

2.000 metros, al Suroeste. 2, Dehe
sa común. Ayuntamiento de Manj i 
rón. Posesión muy antigua. Norte, 
cañada y fincas particulares; Este, 
río Lozoya y fincas particulares; 
Sur, cañada y fincas particulares. 20 
hectáreas. Encina. 

2.250 metros, al Oeste. 3, Cerro de 
Cincovillas. Avuntamiento de M a n -
jirón. Posesión muy antigua. Norte, 
Este y Sur, fincas de labor de parti
culares ; Oeste, finca de Tomás Ve-
lasco. 40 hectáreas. Pastos. 
M O N T E S Y T E R R E N O S D E 

P R O P I E D A D P A R T I C U L A R 
1.500 metros, al Noroeste. 1, Ter

cio Nuevo. Cerca del Bastero. Espi 
nares. Se compone el predio a que se 
refiere este acta de 52 fincas de ex
tensiones que varían entre seis áreas 
y tres hectáreas, siendo sus dueños: 
Julián, Tomás, Vicente, Luis , Sote-
ro y Eusebio Velasco; herederos de 
Manuel D i e z ; Saturnina Velasco; 
herederos de Pedro Gutiérrez ; M a u 
ricio y María B l a s ; Cándido, Fran
cisco, Benito, Juan, Ramón, Manuel, 
Jerónimo y Pablo Ramírez ; Evaristo 
y Juan Alonso ; Cándido, Pedro y 
Francisco Martín ; Cándido y Petra 
Agudiez ; Manuela y Juan Jiménez; 
Gregorio García; Margarita e H i l a 
rio Blanco; herederos de Mariano 
Velasco; Víctor Hernán; Micaela 
Fernández del Pozo ; herederos de 
Pablo Jiménez de Cisneros; Zacarías 
Sanz ; Demetrio Gómez ; Valentín del 
Río. Posesión muy antigua y venta 
de bienes nacionales. Norte, descan
sadero de ganado; F2ste, río Lozoya ; 
Sur, arroyo de los Espinares; Oeste, 
el citado arroyo y camino de Manj i 
rón a Paredes. 45 hectáreas. Pastos. 
Se cultiva trigo y centeno. 

1.000 metros, al Este. 2, Ladera 
del Molino, Peña Perdigón, Cercas 
del Carrascal y Arroyo de las Colme
nas ; Eravieja. Se compone este pre
dio de 68 fincas de extensiones que 
varían entre 11 áreas y nueve hectá
reas, siendo sus dueños: Luis , Ju
lián, Vicente, Alejandro y Eusebia 
Velasco; Mauricio, Vicente, María, 
Avelino y Benigno Blas ; Micaela 
Fernández del Pozo ; Evaristo y 
Juan Alonso; Felipe R u i z ; Petra, 
Tomasa, Clemente, Anastasio, Fran
cisco y Angel Martín ; Benito, Fran
cisco, Juan, Jerónimo, Manuel y 
Emilio Ramírez; Zacarías, Petroni
lo y Andrés Sanz; Gregorio García; 
Petra y Cándida Agudiez ; herederos 
de Tomasa Blas ; Juan Jiménez; he
rederos de Pedro Gutiérrez; Deme
trio Gómez; herederos de Celestina 
Díaz. Posesión muy antigua. Norte, 

Arroyo de los Espinares; Este, el 
mismo arroyo y el río L o z o y a ; Sur, 
camino del Carrascal o del molino 
Melones; Oeste, camino de Paredes 
a Torrelaguna. 50 hectáreas. Mata de 
encina, pastos, centeno. 

1.500 metros, al Suroeste. 3, Saba
nilla, Barranquillo de los Juncos, 
Arroyo y tierras del Artillero, Arro
yo del Valle. Se compone el predio a 
que se refiere este acta de 71 fincas 
de extensiones que varían entre seis 
áreas y dos hectáreas, siendo sus 
dueños : Demetrio Gómez ; Gregoria 
y Venancio García; Luis , Pedro, 
Alejandro, Saturnina, Julián y To
más Velasco ; Zacarías Sanz ; Micae
la Fernández del P o r o ; Juan y M a 
nuela Jiménez; Joaquina e Hilario 
Blanco; herederos de Feliciana Sán
chez ; herederos de Pedro Gutiérrez ; 
Cándida y Petra Agudiez ; herederos 
de Tomasa Blas ; Celestina, Celesti
no, Benigno y María Blas ; Severia-
na y Juan Alonso ; Mauricio Blas ; 
Juan Jerónimo y Benito Ramírez; 
herederos de Mariano Velasco; To
más Domingo; Tomasa, Francisco y 
Petra Martín; herederos de Paulino 
Jiménez; L ino Pérez Ramírez; H i 
laria Velasco; Felipe Ruiz . Posesión 
muy antigua. Norte, camino del M o 
lino Melones: Este, río L o z o y a ; Sur, 
este río y cañada ; Oeste, cañada. 34 
hectáreas. Mata de encina, centeno. 

1.750 metros, al Suroeste. 4, Cer
cas de la Presa y del Terzuelo, Arro
yo Manjirón, Cuesta del Molino y 
Terzuelo. Se compone el predio a 
que se refiere este acta de 35 fincas 
de extensiones que varían entre tres 
áreas y 2,50 hectáreas, siendo sus 
dueños: Francisco, G i l , Claudio, M i 
guel y Emil ia Ramírez; Micaela y 
Lorenza de la Fuente; Tomás Her
nán ; Cayetana y Pascasio Martín ; 
Eustaquia y Victoria Suárez; Eusta
sio y Miguel Benito; Ventura y M a 
ría Lozano; Catalino González; 
Fausto y Manuel Moreno; Agustina 
y Domingo López; Benigno y V i 
cente Blas ; Víctor Hernán ; Víctor 
Velasco; Petronilo Sanz ; Leonardo 
Martín. Posesión muy antigua. Nor
te, dhsa común y río L o z o y a ; Este, 
río Lozoya ; Sur, carretera de la Pre
sa del V i l l a r ; Oeste, prado Terzuelo, 
del Estado, y fincas de particulares. 
17 hectáreas. Encina y jara. 

2.500 metros, al Suroeste. 5, V a l -
hondo, Valhondillo. Se compone el 
predio a que se refiere este acta de 36 
fincas de extensiones que varían en
tre 20 áreas y 10 hectáreas, siendo 
sus dueños: Ventura y María Loza
no ; Silvestre P a r r a ; Micaela de la 
Fuente; Manuel Moreno; Agustina 
y Domingo López; León Ramírez; 
Leonardo Martín. Posesión antigua. 
Norte, Canales del L o z o y a ; Este, 
río Lozoya ; Sur, dehesa de ¿antilla
n a ; Oeste, cañada real. 53 hectáreas. 
E n c i n a ; se cultiva el centeno. 

5.000 metros, al Suroeste. 6, Dehe
sa de Santillana. Carmen Esteban y 
Fernández del Pozo. E l antiguo con
dado de Montemar y Monteblanco. 
Norte, Fincas particulares; Este, río 
Lozoya ; Sur, propiedades del cuartel 
de Santillana y arroyo Recombos; 
Oeste, cañada real. 525 hectáreas. 
Encina, roble marojo. 

3.000 metros, al Oeste. 7, Cerro de 
Cincovillas. Aniceto Montoya Ló
pez. Venta de bienes nacionales. 
Norte, término Buitrago y finca de 
Tomás Velasco; Este, esta misma 
f inca; Sur, cañada; Oeste, término 
de Buitrago. 88 hectáreas. Pastos. 

2.600 metros, al Oeste. 8, Cerro de 
Cincovillas. Tomás Velasco. Venta 
de bienes nacionales. Norte, término 
de Buitrago; Este, finca del común 

de vecinos; Sur, cañada; Oeste, fin
ca de Aniceto Montoya. 76 hectáreas. 
Pastos. 

Madrid, 31 de mayo de 1933.—El 
Ingeniero Teodoro Arrióla. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15 de las instrucciones para 
la formación del catálogo de montes 
protectores de 17 de febrero de 1931, 
se advierte a los interesados que se 
concede un plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente de esta publi
cación, para que pueda examinar el 
expediente en las oficinas de esta D i 
visión, calle de Don Ramón de la 
Cruz, número 13, y reclamar la in
clusión de fincas en dicha relación y 
la rectificación de los datos consigna
dos en la misma que procediera, bien 
entendido que no se admitirán recla
maciones contra los fundamentos téc
nicos de la clasificación de las fincas, 
si no están basadas en el dictamen 
facultativo de un Ingeniero de Mon
tes. 

Las reclamaciones tienen que pre
sentarse por escrito. 

Madrid, 5 de junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Flaviano G . Monje. 

(Núm. 1.901) 
«««»»» 

JURADO MIXTO DEL TRABA
JO RURAL DE LOS PARTIDOS 
JUDICIALES DE ALCALA DE 
HENARES Y TORRELAGUNA 

En cumplimiento de lo que pre 
ceptúa el artículo 29 de la ley de Ju 
rados Mixtos, de 27 de noviembre 
de 1931, se hace saber que por este 
Jurado Mixto, en acuerdo de esta 
fecha, han sido aprobadas las Bases 
generales que han de regir para to
dos los trabajos agrícolas en los tér
minos municipales de Alcalá de He
nares y de Vallecas. 

Contra dichas Bases se podrá in
terponer recurso en el plazo de diez 
días, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares, a 3 de junio 
de 1933. 

El Secretario, 
(Firmado) 

E l Presidente, 
A n g e l S i m ó n 

(D.-190) 
-MIMO»)»-

A V I S 
Se ha traspasado el Estableci

miento de Ultramarinos, sito en la 
calle del Españoleta, números 5 y 7, 
de esta capital, propiedad de don 
Víctor Mera Sánchez, a d^n Poli-
carpo Ortega de Lucas. 

Lo que se hace snber por el pre
sente a todos los acreedores para 
que en el plazo improrrogable de 
ocho días puedan presentar sus cré
ditos en el expresado Estableci
miento, donde les serán pagados, 
transcurrido dicho plazo, ro tendrán 
derecho a reclamación ninguna. 

(A.-1.479) 
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